
Núm. 249. Miércoles 10 de Octubre, Año de 1878. 

Z L U 7 T B T E A ( U A i>riQIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan «le insertarse en 
los BoLLTiRts O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abnt de 1839.) 

S e publica todos lo* días, excepto los dominaos. 

PRECIOS DE «OSCRIC IOÜ .—Kn esta capital, llevado * domicWio, 2'&0 pe*eUs men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por uu año—Se admjten su» liciones en Madrid, en la Administración del 
BoLCTtn, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de ab->noeu sellos.—Un 
número suelto, 50 c^U.nos de peseta. 

ADVEHTEHOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean 4 Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea de Inserción. 

MINISTERIO DE GRACIA Y* JUSTICIA. 

Exposición. 

' SEÑOR: La brevedad en toda clase 
dp juicios, pero muy scüaladatucute en 
los criminales, deutro de los límites que 

{•ermita el respeto á los santos fueros de 
a defeusa, es uua uecesidad umversal

mente sentida y la noble aspiración do 
las legislaciones de todos los países cul
tos. El respeto debido á la libertad indi
vidual de los ciudadanos, compatible con 
el amparo y protección do los intereses 
permanentes de la sociedad; la ojempla-
ridad y eficacia de las penas, que es tan
to más fuerte, cuanto más cerca estén de 
los deritos á que se apliquen, todo reco
mienda que las leyes de procedimientos 
contribuyan y so eucaminon á obtener 
aquel importantísimo resultado. El Mi-; 
nistroque suscribo hubiera tenido ya, 
tiempo nace, la honra de proponer á 
V. M. y someter después á la deliberación 
de las Cortes las reformas radicales que 
nuestro actual sistema do procedimien
tos exige, si la pouurta del Tesoro, por 
consecuencia de las guerras y de los 
trastornos que por desgracia han afligido 
á nuestra patria, no lo hubiero impedido 
absolutamente. Así es que algunas do 
estas reformas, ya intentadas con los más 
nobles propósitos, no llegaron á tener 
nunca cumplida ejecución porque tristes 
circunstancias, más poderosas que .la vo
luntad de los Gobiernos, por enérgica 
que sea, no lo permitieron. 

De esperar es que, desarrollada la 
riqueza pública y- aumentados por con
siguiente los Recursos del Tesoro aja 
sombra do la paz y del orden, sea pronto 
posible organizar lo que hasta hoy no ha 
podido ni aun intentarse con esperanza 
de éxito. 

Pero sin acometer desde luego una 
reforma radical eu nuestro actual proce
dimiento puedeu introducirse mejoras. 
graduales quo corrijan por de pronto al
gunos de sus defectos, y otras que pre
paren el tránsito del sistema que hoy se 
sigue al que recomiendan la general ex
periencia y los naturales progresos en to
dos los ramos de la legislación. Con este 

Sropósito se dignó ya V. M. dirigir la 
rden oportuua á la ilustrada Comisión 

codificadora, y de su saber, celo y pa
triotismo es do esperar que pronto pue
da dar terminado su trabajo para sjme-
terlo en seguida, previa la autorización 
de V. M., ¿ la aprobación de las Cortes. 

Hay sin embargo algo que, sin inva
dir las prerogativas de los Cuerpos Cole-
gtsl&dorea, y sin tocar á la ley existente, 
que todos tenemos obligación de respe
tar, puedo hacerse, y esto es lo que por 
do prouto se propone el Miuistro que 
suscribe. Uua uo las causas que, no ya 
frecuentemente, sino en casi todos los 
procesos, entorpecen y dilatan el curso 
D a*ural de éstos es la uecesidad do uuir 
«j ellos las certificaciones sobre antece
dentes penales de los procesados, que á 
veces se tardan años en poder reunir. 

Países muy adelantados han ocurrido á 
este grave inconveniente estableciendo 
cnalMinisterio.de la Justicia uu Regis
tro central de penados, al que deben di
rigirse todas las peticiones de anteceden
tes, en lugar de hacorlo, cual hoy se hace, 
á diversos Tribunales en toda la Pe
nínsula y aun extranjeros. Puede intro
ducirse esta evi lente mejora desde luego 
y sin faltar á la ley en nuestro procedi
miento, pues exige aquella que los ante
cedentes nenates se unan á la causa; 
pero no prescribe ni limita la forma en 
que hayan de obtenerse. En nada, pues, 
se faltará á la ley pr ¡viniéndose que, en 
lugar de procurarlos por los mismos me
dios que hasta hoy, so reclamen para lo 
suqesivo del Registro central. 

Otra causa existe de dilación, no cier
tamente iudispensable para la recta sus-
tauciacion de los procesos y para asegu
rar el mayor acierto posible, en los fallos; 
tal es la nocesi iad de unir á los autos la 
partida do bautismo de los procesadas. 
Realmente, sogun las mis obvias y tri
viales nociones del procedimiento, esto 
debería reservarse para la prueba quo 
en propia defensa hicieran aquellos para 
obtener en uuos casos la exención abso 
luta de responsabilidad criminal, y para 
alcanzar en otros la atenuación de la pe 
na; pero no es de modo alguno coudiciou 
necesaria para la formación y termina
ción del sumario. Siu embargo, el Miuis
tro que suscribe no se atreve á proponer 
á V . M. la reforma de este grave defecto 
de nuestra actual legislaciou porque, á 
diferencia de lo que, como deja dicho, 
sucede respecto á los autecedentes pena 
les, no hay mas medio para obtener la 
partida de bautismo que el empleado has 
ta el dia, y tatnpoco pu ido suprimirse 

Íiorque la ley la exige. Tau luego como 
as CÓRTE3 se reúnan podrá presentárse

las, si V. M. se digna conceder autoriza
ción para ello, uu proyecto de ley refor
mando en este y en algún otro puuto la 
que hoy rige; y como es de tan evidente 
utilidad uo es dudoso que los Cuerpos Co
legisladores, aceptando el proyecto ó me
jorándole como su notoria sabiduría les 
aconseje, se eleve en pocos dias á ley del 
Reino mediante la sanción de V. M. 

Eu el registro sólo deberán constar 
los fallos ejecutorios en que se imponga 
alguna pena y los de sobreseimiento pro 
visional, sin que sea preciso que también 
se remitan por los Tribunales las senten
cias completamente absolutarias y los 
autos de sobreseimiento absoluto, porque 
unas y otros restablecen la buena fama 
de los procesados, que pudo durante el 
procedimiento estar en suspenso, y no 
deja jurídicamente rastro ni vestigio de 
culpabilidad.que pueda perjudicar á los 
quo fueron objeto do aquel. Queda, pues, 
sin consecuencia legal para los procesa
dos como si no hubiera existido; v el que 
obtuvo un fallo completamente absoluto
rio adquiere perfecto derecho á que su 
nombre no figure eu ninguna clase de 
registros, como los quo nunca hayan si
do procesados. 

En alguna nación muy adelantada se 
unen á las partidas de bautismo las cer
tificaciones de condena, ó por lo menos 
se hace en ellas clara expresión de esta. 
No cousidera el Ministro que suscribe 

i • de imitación tal ejemplo. Eu el re
gistro de penados es indispensable aque
lla expresión, ya porque con arreglo al 
Col igo penal de España, y auu de todas 
las naciones cultas, la reincidencia es 
circunstancia agravante del delito, y ya 
porque al usar la Corona la preciosa pro -
rogativa do indulto debe tenor aquella 
presente para coucedorle ó negarle; pero 
ninguna de estas consideraciones existe 
para que tal mención se haga oírlas par
tidas de bautismo de los que hayau teni
do la desgracia de ser objeto de uua san-
ciou penal, como no sea el poner sobre 
el nombre de los peuados una especio de 
estig .ia ó sello de infamia, moral por lo 
méuos, que perpetuamente les acompa
ño, y esto es, á juicio del infrascrito, 
injusto y cruel; agrega uua nueva pe
ña á la única impuesta por los Tribu
nales y oxtiugui la ya, y es sobre todo 
coutrario á los buenos principios del 
Derecho penal. Las penas no tienen sólo * 
por único objeto, y en opinión do muchos 
ni aun os el principal, el castigo del do-
liuoúeute ni el ejemplo para contener á 
los quo pudieran imitarle, sino la correc
ción y el mejoramiento moral del penado. 
Obtonido éste y cumplida la ley, recobra 
su derecho al respeto do todos mientras 
no incurra eu nuevos delitos, y áque su 
nombre no vaya irrevocablemente acom
pañado de un signo que, apartándolo de 
sus semejantes, le lance eu la desespe
ración y le convierta en enemigo irre
conciliable de la sociedad. 

Por fortuna ol pensamiento del Mi
nistro que suscribe podrá llevarse á cum
plida ejecución sin aumento en el presu
puesto del. Ministerio do su cargo, ó con 
alguno insignificante, y de seguro sin 
mayor personal que el que actualmente 
tiene, contando, como sin duda puede 
contarse, con ía inteligencia y laborio
sidad de todos los funcionarios que hoy 
constituyen la Secretaría. 

Con el propósito quo queda indicado, 
limitáudose por ahora á lo que sin exce 
der á las atribuciones constitucionales 
propias del Poder ejecutivo puede hacer 
se, y dejando para cuando las Cortos se 
reúnan la reforma do lo que por ley se 
halla actualmente establecido, de-acuer
do con el Consejo de Ministros someto 
el infrascrito respetuosamente á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 2 de Octubre de 1878. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V . M., 

Fernando Calderony Collantes. 

JUal decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se establecerán en el Mi

nisterio de Gracia y Justicia uu Registro 
central de procesados y otro de penados, 
á los cuales dirigiráu los Tribunales su
periores notas autorizadas de las senten
cias firmes eu las que se imponga algu
na pena por delito y do los autos do so
breseimiento provisional; debiendo colo
carse las relativas á éstos en el primero 
de dichos registros y las de aquellas en 
el segundo. 

Art. 2.° Los Tribunales y Juzgados se 
dirigiráu exclusivamente á dicho Minis
terio para obtener los autecedentes pena
les de los procesados. 

Los Juecos de primera instancia pedi
rán los antecedentes penales del procesa
do ó procesados deutro do los dos dias 
siguientes á aquel eu quo inicien el pro
cedimiento contra determinada persona. 

Art. 3.° Tanto la petición do antece
dentes penales como la remisión de éstos 
p >r los Tribunales, se ajustará á los mo
delos que al efecto se los enviarán por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Art. 4.° Los antecedentes penales que 
se reclamen, ó la certificación negativa 
cuando uo existau, se remitirán por el 
Jefe de los Registros en el improrogable 
término do tros dias, á contar desde aquel 
ou que se reciba la petición, debiendo, si 
así no lo hiciere, justificar la causa legí
tima que lo hubiero impedido. 

Art. o.° Desdo que el presento decre
to se reciba por medió do la Qaceta de 
Xíadrii en Jas Audiencias, remitirán 
éstas al Ministerio de Gracia y Justicia 
notas autorizadas, con arreglo á los mo
delos que se las envíen, de las sentencias 
firmes que dicten y en las cuales se im
ponga pena, y de los autos de sobresei
miento provisional. 

Art. 6." Eu ol término de tres meses, 
á contar desde la publicación del presentó 
decreto, remitiráu las Audiencias al men
cionado Ministerio notas autorizadas de 
todas las penas impuestas y de los autos 
de sobreseimiento provisional que hubie-
seu dictado en los dos últimos años y en 
lo que va del actual. 

Art. 7.° En el término de uu mes, á 
contar desde que se reciban en el Minis
terio las notas autorizadas áque so refie
re el artículo anterior, se ordouarán debi
damente; y espirado este plazo, ó sea á 
los cuatro meses de la publicación del 
presente decreto, so contestarán con 
refereucia á ellas todas las peticiones de 
antecedentes penales que se hagan rela
tivamente al indicada período de trompo. 

Art. 8.° El Ministro do Gracia y ' 
Justicia dictará las instrucciones opor
tunas para la ejecución y cumplimiento 
de este decreto. 

Dado en Palacio á dos de Octubre de 
mil ochocientos setenta y ocho. 1 

ALFONSO. 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Feruundo Calderón y Cuitantes. 

http://cnalMinisterio.de
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Administración económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 25 del mes de Octubre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 187 /; debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCLV. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Rústica 
•i 

Clero, 
•i 

Instrucción pública, 
ii 

10*38 
2*50 

27*50 1 
2*81 

Corbiniano Hernández Getafe 
.i Cxi»!. '**; * 1J r»<; 

— - ii 
•i •i 

Clero, 
•i 

Instrucción pública, 
ii 

10*38 
2*50 

27*50 1 
2*81 

Madrid 14 de Octubre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

R E S U M E N numérico de las capturas verificadas en el mes próximo pasado. 

DESERTORES 

Detenidos 
por faltas leves. 

Delincuentes. Ladrones. Prófugos. De ejercito. De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. Armas recogidas. Presos conducidos. 

21 4 n 3 ii 30 58 21 1.720 

Madrid 8 de Octubre do 1878.=E1 Jefe accidental, José Gutiérrez Huertas. 

Ayuntamientos. 
I l o a l o . 

Autorizado competentemente el Ayuntamiento que presido para arrendar en su

basta pública los pastos de las fincas que se dirán, ha señalado para su único rema
te las doce de la mañana del día 17 do Noviembre próximo, en la casa consistorial 
dol Boalo, con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en aquel 
acto; cuyas fincas, extensión, número y clase de ganado que han de aprovechar los 
pastos con la tasación de cada una se detalla á esta continuación. 

NOMBRE DEL MONTE. 

Cerca Cabildo.. 

Dehesa del Rio. 

Eras de Trillar. 

Cerca Plantío... 

Prado Ejido 

LOCALIDAD. 

Todo el terreno., 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

NOMBRE Y CLASE DE GANADO. 

Lanar. 

6 0 

» 

9 

Cabrío. 

» 

» 

» 

» 

Vacuno. 

40 

5 

1 5 

8 

Caballar y mular. 
NÚMERO 

total de cabezas 

6 0 

4 0 

5 

15 

8 

DURACIÓN 
del aprovechamiento. 

Año forastal. 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

TASACIÓN. 

P E S E T A S . 

125 

4 6 7 

7 0 

125 

100 

C a b a n l Has de la Sierra. 

Con la competente autorización se ar
riendan los pastos de la Dehesa boyal de 
este pueblo para su disfrute con 45 reses 
de ganado vacuno y 25 caballar y mular, 
bajo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría dol Municipio. 

Para su remate se ha señalado el día 
18 del próximo mes de Noviembre, y ho
ra de las doce de su mañana, en la sala 
capitular de esta villa. 

Cabanillas de la Sierra 7 de Octubre 
de 1878.=E1 Alcalde, L úcas Sanz. 

Horcajo de la Sierra. 

Con superior autorización so arrien
dan en pública subasta los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de los Propios 
de este pueblo para 400 cabezas de ga
nado lanar y tipo de 400 pesetas; cuyo 
disfrute dará principio en 1.° de Noviem
bre y terminará en 31 do Marzo de 1879. 

Como asimismo los pastos do la Mata 
denominada la Alborea, para 100 lana
res y tipo de 100 pesetas. 

Otra llamada Pedregosa, para 30 la
gares y tipo de 30 pesetas; éstas dos úl

timas por todo el año forestal de 1878 
ál879. 

Los remates tendrán lugar el dia 11 
de Noviembre próximo, y hora de las on
ce de la mañana, en la sala consistorial, 
ante esto Ayuntamiento, con sujeción á 
los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría y acto de los 
remates. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Horcajo de la Sierra 10 de Octubre 
de 1878.=El Alcalde, Braulio González. 

IWavacerrada. 

Con la competente autorización se ar
riendan en pública subasta los pastos de 
los montes Cerca Grijuela, Cerquilla de 
Concejo y Prado de Maja el Saz, la pri
mera desde l . °de Noviembre al 31 de 
Marzo y los segundos desde el 1/ de No
viembre al 30 de Setiembre do 1879, para 
100 reses y 80 lanares respectivamente, 
bajo la tasación de 100 pesetas la Grijue
la y 95 pesetas la Cerquilla y Prado. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 del 
próximo Novionibre, cu la casa consisto
rial, á las doce del dia. El pliego de con

diciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría y en el acto de la subasta. 

Xavacerrada 12 de Octubre de 1878.= 
El Alcalde, Isidro González. 

Paredes de B u l t r a g o . 

Con la competente autorización se ar
riendan los pastos de la Dehesa del Llano 
para su disfrute con ganado lanar, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate, que ten
drá efecto en el dia 15 del mes de Noviem
bre próximo, en la casa consistorial do 
este pueblo, de diez á doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Paredes do Buitrago á 12 de Octubre 
de 1878.=E1 Alcalde, J alian García. 

P e z u e l a de I:ss Torres. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento aue me honro presidir por la 
circular del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la proviucia de 26 de Setiembre últi
mo, inserta en el B O L E T Í N extraordinario 
correspondiente al 30 del mismo, se 
arriendan en pública subasta los pastos 
de invierno del monte de estos Propios 

denominado Quejigal, bajo el tipo de 
250 pesetas y su disfrute para 250 
cabezas lanares y demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en esta villa 
en las salas consistoriales el dia 19 de 
Noviembre venidero, á las doce del dia. 

Al propio tiempo se subastan también 
los pastos del Monte Val, por el tipo de 
200 pesetas, para 200 reses lanares y de
más condiciones que se hallan de mani
fiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pezuela de las Torres 13 de Octubre 
de 1878.=El Alcalde, Gregorio Bachi
ller. 

Pozuelo de Alarcon* 

Este Ayuntamiento ha acordado qne 
el dia 18 do Noviembre próximo, y hora 
de las once de la mañana, se celebre en 
la sala capitular el remate do pastos de 
los prados concejiles titulados Arboledas 
y Bulares, bajo el tipo de 416 pesetas y 
pliego do condiciones que esta de ma
nifiesto en la Secretaría municipal. 
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Poznelo de Alarcon 14 de Octubre de 
jg78.=s=El Alcalde, Joan de Mata Barrio. 

Sevil la la IVueva. 
Bajo el pliego de condiciones que es

tá de manifiesto en la Secretaría del 
ayuntamiento se sacan á pública subas-
ta los pastos de invierno do la Dehesa 
boyal de esta villa para 400 cabezas 
lanares y tipo de 500, pesetas. 

El remate tendrá lugar en las casas 
consistoriales el dia 20 del próximo No
viembre, á las diez de su mañana. 

Lo que se anuncia convocando l id ia
dores. 
¿ Sevilla la Nueva 12 de Octubre de 
1878.=E1 Alcalde, Donato Pootes. 

Villarejode S a h n n é s . 
Previa la compotcnto autorización se 

sacan á pública subasta los pastos do 
invierno de la dehesa de Pozolobo, en 
esta jurisdicción, el dia 15 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
casa consistorial de esta villa, bajo el ti
po y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento é inserto en el suplemento 
del BOLET ÍN O F I C I A L de 30 de Setiembre 
último. 

Villarpjo de Sálvanos 12 Octubre de 
1878.=E1 Alcalde, Andrés Alcázar. 

Providencias judiciales. 
A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid. 
En él distrito do esta Audiencia se 

han do proveer por traslación y como 
comprendidas en el 3.° de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento ge 
neral orgánico del Notariado, las Notarías 
de Montojo de la Sierra y San Martin de 
Valdeiglcsias, partidos judiciales de Tor-
relaguna y San Martin de Valdeiglesias 
respectivamente. 

Los aspirantes presentarán las solici
tudes documentadas ala Junta directiva 
de este Colegio notarial, sito en la calle 
de la Bolsa, núm. 14, dentro del impro-
rogable plazo do 30 dias naturales, á con
tar desdo la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, expresando taxativamente 
en la instancia la Notaría quo soliciten y 
el orden de preferencia en su caso. 

Madrid 9 de Setiembre de 1878.=EI 
Secretario, Zacarías Alonso y Caballero. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 
D. Eduardo Cassola Sepúlveda, Toniente 

graduado, Alférez de la segunda com
pañía del segundo batallón del regi
miento iufautería de Granada, núme-
ro 34. 

Habiéndose ausentado de esta plaza, 
donde se hallaba de guarnición, el sar
gento segundo do la quinta compañía de 
dicho batallón y regimiento Salvador 
Baga Hernández, natural de Catarroja, 
provincia de Valencia, á quien estoy su
mariando por los delitos do deserción y 
malversación de caudales. 

Usando de las facultades quo conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por tercer edic
to al expresado sargento, señalándole el 
cuartel de San Mateo do esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del térmi
no de 10 dias, á contar desdo la publica
ción del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 7 do Octubre de 1878. = 
Eduardo Cassola. 

D. José Morales y Pía, Teniente Coronel 
graduado, Comandante Fiscal del ba
tallón cazadores do Manila, núm. 20. 

Habiendo desaparecido en la acción 

sostenida contra los carlistas el dia 21 
de Marzo de 1875 en el Pía de Vicuña y 
altura de San Miguel del Mont el sol
dado de la tercera compañía del expre
sado batallón José Fernandez Alejandro, 
natural de Quereño, provincia de Oren
se, á quien instruyo expediente por di
cho motivo; usando de las facultades 
quo conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casosá los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de San Francisco 
de esta Corte, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á fin de que dé sus descargos con moti
vo de su desaparición. 

Madrid 11 de Octubre de 1878.=Jo-
• sé Morales. 

JUZGAÜCS 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Palacio. 

D. Francisco Molina, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se cita, llama y emplaza á 
Florencio Ugarte Gallartegui, soltero, do 
18 años, que ha vivido en la calle do San 
Vicente Baja, núm. 66, y cuyo paradero 
hoy se ignora, á fiu de que comparezca 
para hacerle una citación y emplazamien • 
to en causa contra el mismo por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades del 
Reino procedan á la busca de dicho Flo
rencio y le prevengan su presentación. 

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 
l878.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Narciso Tribaldos. 

D. Francisco Molina, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplazad Andrés N., hijo do Pe
tra Segovia Villanueva, en cuya compa
ñía ha vivido en la calle de la Palma, 
número 66, piso bajo, y á otroióvvn des
conocido que en la mañana del 21 de Se
tiembre estuvo con el primero en dicha 
casa, en la cual se cometió un robo de un 
billete, algún metálico y ropas á Don 
Domingo López, que vivía en dicha casa, 
á fin de recibirles indagatorias en la 
causa que estoy -siguiendo sobre el mis
mo delito, cuya presentaciou verificarán 
en el término de diez dias; bajo apercibi
miento de continuar la causa en su re
beldía, parándoles el perjuicio que haya 
luyar. 

" Encargo á todas las Autoridades 
procedan á averiguar el paradero de di
chos sujetos, á quienes detendrán y 
pondrán á mi disposición. 

Dada en Madrid á 8 Octubre de 
1878.=V.° B.°=Mol iua.=Por mandado 
de su señoría, Narciso Tribaldos. 

Caja general de Ultramar. 

Kl jueves 17 del mes actual se dará 
principio por esta Caja al pago de las 
asignaciones do Sres. Generales, Jefes, 
Oficiales y tropa -del Ejército de Cuba 
correspondiente al rnes de Agosto último, 
en esta forma: 

Dia 17 de Octubre.—Do la letra P á 
la V. 

Dia 18 de id.—Las letras Zy A, D y Q. 
Dia 19 de id.—De la letra D á la Q. 
Dia 21 de id.—De la letra # á la L. 
Dia 22 de id.—De la letra M á la O. 
Dia 23.—Incidencias. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 9 de Octubre do 1878.=El 
Coronel, primer Jefe, Cayetano Andía. , 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 de Mayo de 1876, esta Direc
ción general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras que faltan terminaren 
la sección de carretera de Valdepeñas á 
Infantes, en la de segundo orden de Alma
gro á Alcaráz. por su presupuesto, do con
trata de 448.519*54 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852. en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Ciudad-Real 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu-

Suesto, condiciones y planos correspon-
icntcs. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será do 22.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
quo acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre quo no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Octubre de 1878.=El Di
rector general, B. do Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino do , enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 de Octu
bre últi mo, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta de las obras de terminación 
de la sección de carretera de Valdepeñas 
á Infantes, en la de segundo orden de 
Almagro á Alcaráz, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.. .. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad on 

Íiesotas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á 

la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta focha, esta Dirección goneral 
ha señalado el dia 30 del próximo mes de 
Octubre, á la una de la tardo, para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en este año econó
mico do los kilómetros 3 al 7 y 12 
al 15 do la carretera de Madrid á Fuen-
labrada, provincia de Madrid, bajo el ti
po de su presupuesto de contrata, impor
tante 17.134*42 pesetas. 

Lasubasta se celebrará en los términos 
provenidos por lainstrucciondel8de Mar
zo do 1852, en Madrid ante la Dirección 
general do Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
plitgos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 

i que ha de consignarse previamente como 
| garantía para tomar parte en estasubasta 

será de 172 pesetas un dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos do la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento quo acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora porlo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
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Madrid 24 de Setiembre de 1878.=E1 
Director general, Barón de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anunciopublicadoconfecha 24de Setiem
bre último, y de las condicioues y requisi
tos quo se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de conserva
ción en este año económico de los kiló
metros, 3 al 7 y 12 al 15 de la car
retera do Madrid á Fuenlabrada, en la 
provincia de .Madrid, so compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiondo que será 
desechada toda propuesta on que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

Íiesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á 

la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
do esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 30 del próximo mes de 
Octubre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en este año 
económico de la carretera de Toledo á 
Avila, en esta provincia de Madrid, bajo 
el tipo de su presupuesto de contrata, im-
port ante 3.0o9 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomento; hallándose on dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo quo sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 30 pesetas on diuero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos do la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento quo acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siéndola 
primera mejora por lo menos do 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Setiembre do 1878.=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. vecino do , enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras de 
conservación eu este año ecouóinico de 
la carretera do Toledo á Avila, en esta 
provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeciou á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 



4 Miércoles 16 do Octubre do lb7tí. 

(Aquí la proposición que. se llaga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lláuaiueu-
te ol tipo lijado; pero advirtieudo quesera 
desechada toda propuesta eu que uo se 
exprese determinadamente la cautidad 
eh pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
! a que se compromete el propouente á 
!a ejecución de las obras.) 

iPecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día 24 del próximo mes de 
Octubre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de loa 
acopios para conservación eu este año. 
económico de la carretera de Alcalá á 
Pastrana, eu la provincia de Madrid, bajo 
el tipo de su presupuesto do contrata, 
importauto 27.000 pesetas 15 céntimos. 

La subasta so celebrará eu los térmi-
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, én Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento; hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subasta 
será de 270 pesotas cu dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que atredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente eutre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad, 
de los Imitadores, siempre que uo bajeu 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1878. ==El 
Director goueral, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha £4 do So-
tiemi)re último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
conservación en este año económico de 
la carretera de Alcalá á Pastrana, en la 
proviucia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la construcción do las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Anuí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

hiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida iustrucciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposi<;i-mcsiguales,ae celebrará, úuioa-
mei.te cutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucc;on; siendo 
la primera mejora por lo menos do 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
do los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Ma lrid '¿4 do Setiembre de 1878.=El 
Director general, B. do Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
couservaciou en este año económico pa
ra la carretera de Torrelaguua al Escorial, 
eu la provincia de Madrid, se comprome
te á tomar á au cargó la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y coudicionos, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisu y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ex
prese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita on letra, por 
la que se compromete el proponentc á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

por la so comprometo ol prof emente á la 
ejecucijnde las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 24 del próximo mes de 
Octubre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en este año eco
nómico de la carretera de Torrelaguua 
al Escorial, en la proviucia de Madrid, 
bajo el tipo de su presupuesto do contra
ta, importante 5.295 pesetas 63 céutimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di 
reccion general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose en di
cho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
(pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 53 pesotas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien on efectos de la Dea-
da pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 do Agosto de 1876; de-

En virtud de lo dispuesto por Rsal 
órdeu de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 24 del próximo mes 
do Octubre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación eu pública subasta de los 
acopios para couservaciou en este año 
económico de los kilómetros 10 al 48 de 
la carretera db Madrid á la Coruña, en la 
proviucia de Madrid, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata, importante 
5.998 pesetas 56 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio dé Fomento; hallándose en 
dicho punto do.manifiesto, para couoci-
mionto del público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta sorá de (30 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego ol docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la roferida 
instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úui-
cameute entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1878.= 
El Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. 5C. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con focha 24 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de conservación en este año económico 
de la carretera de Madrid á la Coruña, 
kilómetros 10 al 48, en la provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la construceiou de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
do 

(Aquí la proposición que so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se oxprese determinadamente la cantidad 
on pesetas y céntimos, escrita en letra, 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 18 del próximo mes 
de Octubre, á la uua de la t a r d e , p a r a la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en este año 
económico de la earrétera'de la Estación 
de Villalbaá Segovia, en la provincia de 
Madrid, bajo el t i p o de su m-.>-'i puesto de 
Contrata, importante 5 000*78 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose en 
dicho puuto do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 50 pesotas en dinero ó accio-
nos de caminos, ó bieu en efectos ele la 
Deuda pública al tipo marcado eu el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el doou-
meuto que acredite haber realizado ol de
pósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

Eu el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará^ úni-
cameute entro sus autores, uua segunda 
licitaciou abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo móuos de 100 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
do los licitadores, siompro que no bajen 
de 10 pesotas. 

Madrid 24 de Setiembre do 1878.=E1 
Director general, B. do Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N, N., veciuo-du...... enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de Se
tiembre último, v do las condiciones y 
requisitos que se exigeu para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras de 
conservaciou en este año económico de 
la carretera de la estación de Villalba á 
Segovia, en la provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la cons-
trucion de las mismas, con estricta su 
jeciou á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llauamen-. 
te'él tipo fijado; poro ad virtiendo que 
será desechada toda propuesta cu que no 
se exprese determinadamente la cauti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo-
neute á la ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En el caso de que resulten dosV más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente eutre sus autores, uua se guuda 
licitación abierta on los términos pres
critos por la citada iustrucciou; afondo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las «lernas á voluutad 
de los licitadores, siempre que uo bajeu 
de 10 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1878.= 
El Direotor general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. Ní N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigeu para la adjudica
ción en pablica subastado las obras !• 
conservación en este año ocouómico de 
la carretera de Alcorcou á San Martin de 
Valdeiglesias, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que so compromete el propouente 
á la ejecuciou de las obras. 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den ile esta fecha, esta Dirección gonoral 
ha señalado el dia 30 del próximo mes de 
Octubre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta do los aco
pios para conservaciou eu este año eco
nómico de la carretera de Alcorcon á San 
Martiu do Valdeiglesias, provincia de 
Madrid, bajo ol tipo de su presupuesto de 
contrata, importante 9.768*91 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose en di
cho punto do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas 
ta será de 98 pesetas on dinero ó accio
nes de caminos, ó bieu eu efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el real 
Decreto de 29 Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe- I 
rida instrucción. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Octubre, á la uua du la tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación en este 
año ecouómico de la carretera de Madrid 
á Portugal, en la provincia de Madrid, 
bajo el tipo de su presupuesto do contra
ta, importante 14.777*50 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, ou Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, hallándose ou 
dicho punto de manifiesto, para couoci-
inieutp del público, el presupuosto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte cuesta subas
ta será do 148 pesotas ou dinero á ac
ciones de camiuos, 6 bieu en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto do 1876. 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previeuo la re
ferida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta on los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 do Setiembre do 1878 = E l 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta do las obras de 
conservación en este año económico de la 
carretera de Madrid á Portugal, en la 
provincia de Madrid, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, cou estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
ssrá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se comprometo el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: 1873.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


